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SECRETARÍA. Montería, Agosto 09 /2021. 

Al despacho del señor Juez, le informo que la parte demandante no subsanó las 

deficiencias procesales de que adolece la demanda presentada; Provea.  

 

 

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA- CÓRDOBA. NUEVE 

(09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Tal como lo informara la nota secretarial, se tiene que mediante auto adiado el ocho 

(08) de julio de 2021, notificado mediante estado el mismo día, se devolvió la 

demanda para que la parte demandante subsanara las deficiencias señaladas que 

adolece el escrito, para tal efecto se le concedió el termino de cinco (05) días hábiles; 

los cuales transcurrieron entre el 09 y del 12 al 15 de julio de 2021, sin que se haya 

aportado escrito de subsanación, razón por la cual habrá lugar a su rechazo en 

atención a lo preceptuado en el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P concordante con el 

artículo 28 del C.P.L, en aplicación de la regla analógica que trae el artículo 145 del 

C.P.L 

Así se, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda aquí presentada por las razones aducidas en 

el considerando de este asunto.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE virtualmente la presente decisión, de conformidad a lo 

dispuesto en el articulo 9 del Decreto 806 de 2020.   
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